
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

  

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
  

  

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022).  
  
  

Expediente No. 11001-31-03-042-2021-00365-00  
  
  
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en auto del 18 de marzo 

de 2022. 
 
En consecuencia, por Secretaría procédase a la notificación del auto de fecha 

11 de octubre de 2021 por estado. 
 
Realizado lo anterior, contabilícese el término con que cuenta el extremo actor 

para subsanar la demanda de conformidad con lo allí ordenado; vencido el cual, 
deberán ingresar las diligencias al Despacho para proveer lo que en Derecho 
corresponda. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
El Juez,   

 

dm 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2019-00547-00 
 

 

En atención a la petición realizada por la apoderada de la parte demandante 

obrante a PDF 50, se ORDENA oficiar de inmediato a la DIRECCION DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL DE LA POLICÍA NACIONAL -DIJIN a fin 

de que proceda a más tardar en el término de cinco (5) días contados al recibo de 

la comunicación, informar a este Despacho el trámite dado al oficio No.1959 

Allegada la anterior respuesta se proveerá sobre la petición de consecución 

de la actuación procesal que la parte actora solicita. 

 
NOTIFÍQUESE,   
 

 

JF 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

   Expediente No. 11001-31-03-042-2019-00054-00 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el despacho resuelve: 

 

1. Se designa como Curador Ad-litem de la parte demandada y demás 

personas indeterminadas, a (l) (la) abogado(a) NEWMAN BÁEZ MARTINEZ 

identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 91.203.838 y T.P. 202.574 quien es 

conocido (a) por este despacho como profesional del derecho que ejerce 

habitualmente su labor. Comuníquesele su designación en los términos del artículo 

48 y 49 del Código General del Proceso al Correo electrónico 

newman4227@hotmail.com y la que registre en el SIRNA. 

 

La parte actora procure la comparecencia del curador ad litem designado, sin 

perjuicio de las gestiones de secretaría, a fin de garantizar su pronta concurrencia y 

la celeridad del proceso. 

 

2. Se tiene en cuenta la renuncia presentada por la abogada María del 

Pilar Martinez Gutiérrez 1, al poder que le fuera concedido por parte de Albilia Galindo, 

Ana Beatriz Ubaque Castillo, Diana Paola González Tovar, Jesús López, José 

Gonzalo Plazas López, Juan de Jesús Doncel Guzmán, María Cecilia Orozco de 

Londoño, Rosa María Aragón González y María Delly Perdomo Laguna.  

 

3. Previo a resolver sobre el poder que obra en el pdf.36, se requiere a la 

señora Albilia Galindo, para que realice presentación personal al mismo, por cuanto 

no se reúne las formalidades del Art. 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ 

 

jc 

 
1 Cons. 32 

mailto:newman4227@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

   

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
   

   

    

Bogotá, D.C., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).    
    

Expediente No. 11001-31-03-042-2017-00079-00    
   
  
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas (PDF. 61), 

el Despacho le imparte su aprobación (art. 366 del Código General del Proceso).   

  

Dispuesto lo anterior, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en 

numeral 7º de la parte resolutiva de sentencia adiada 02 de diciembre de 2021 (PDF 

50).   

  

NOTIFÍQUESE,   

   

  El Juez,   

 

D.M.    

   
  
  



 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2016-00705-00 
 
 
Conforme lo solicitado a PDF 06 del cuaderno 4, y con fundamento en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se entiende terminado el mandato 

conferido a Laura Viviana Rincón Bermúdez, como quiera que se renunció al mismo. 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
EL JUEZ, 
 

 

 
 
jf 

 
 
 
 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

  

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
  

  

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  
  

Expediente No. 11001-31-03-042-2012-00206-00  
  
  
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en providencia del 16 de 

marzo de 2021. 
 
Por secretaria dese cumplimiento a las ordenes impartidas en sentencia del 

12 de noviembre de 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

jf 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2012-00195-00 
 

Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5° del artículo 366 de 
Código General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría. 

 

 
            
 

 Teniendo en cuenta que no existen solicitudes por resolver, ARCHÍVENSE 

definitivamente las presentes diligencias. 

 
              NOTIFÍQUESE. 
 
              EL JUEZ,  
 

 
JF 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2019-00588-00 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de remanentes solicitada por el Juzgado 32 

Civil Circuito de esta ciudad, NO SE TIENE EN CUENTA la solicitud, toda vez que 

las presentes diligencias se decretó el desistimiento tácito mediante auto del 02 de 

diciembre de 2021  

 

En consecuencia, por Secretaría OFÍCIESE al juzgado anteriormente 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
EL JUEZ, 

 

JF 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
  

  

Bogotá, D.C., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00225-00  

  
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), sea subsanada 
en lo siguiente:  

 

PRIMERO: Sírvase adecuar el juramento estimatorio expresado en la 
demanda, deslindando del monto global allí referido, las sumas relativas a los 
perjuicios morales (Art. 206 CGP). 

 
SEGUNDO: De acuerdo con el numeral anterior, adecue el juramento 

estimatorio adosado en la demanda, discriminando cada los conceptos que 
han de componer el monto global allí estimado (Art. 206 CGP).  

 
TERCERO: Proceda a aclarar la pretensión segunda de la demanda 

precisando el monto total de los perjuicios extra patrimoniales allí referidos. 
Tenga en cuenta que el valor allí referido es discordante en cuanto a su 
determinación numérica y textual. 

 
CUARTO: Aporte certificado de existencia y representación legal de las 

personas jurídicas demandadas con fecha de expedición reciente. 
 
QUINTO: Sírvase acreditar en debida forma el requisito de 

procedibilidad de que trata el artículo 621 del CGP, teniendo en cuenta que 
el mismo no se contrae a la totalidad de las personas que integran la parte 
demandante dentro del presente asunto, pues funge como único convocante 
el señor PEDRO JESÚS BAREÑO TRUJILLO. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
El Juez,  

D.M. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
   

   
Bogotá, D.C., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).   

  Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00209-00   
   
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), sea subsanada en lo 
siguiente:   

  
PRIMERO: Sírvase clarificar las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar 

concretamente los actos que pretende se ejecuten por la parte demandada, a efectos de 
materializar cada una de las pretensiones incoadas. 

 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que, según se aprecia de la literalidad del libelo 

incoativo, la demanda tiene elementos relativos a la búsqueda de un estado de indemnidad, 
de un grupo determinado de personas que invoca unos perjuicios individuales, relativos a 
su propiedad privada y a la relación sustancial surgida entre cada uno de los demandantes 
y la parte accionada en virtud de la compraventa de unas unidades habitacionales privadas 
dentro de una causa común; sírvase adecuar en debida forma, tanto los hechos, como las 
pretensiones y los derechos colectivos invocados a fin de poder tramitar la presente como 
una acción popular, si es su deseo que así sea 

 
TERCERO: Sírvase precisar los hechos de la demanda en el sentido de indicar 

puntualmente en qué consiste la vulneración de cada uno de los derechos colectivos 
invocados; así mismo, sírvase excluir de dicho acápite aquellos que no guardan relación 
con el artículo 4º de la ley 472 de 1998, en caso que sea el deseo del libelista que el tramite 
que se imprima a la actuación, sea el correspondiente a las acciones populares. 

 
CUARTO: En cuanto a la presunta vulneración al derecho a la “SEGURIDAD Y 

PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES TÉCNICAMENTE”, sírvase precisar, los 
motivos técnicos, a partir de los cuales se establece que se encuentra comprometido este 
bien jurídico en cabeza de cada uno de los demandantes; para el efecto, allegue los 
soportes que den certeza de lo afirmado. 

 
   

NOTIFÍQUESE,    
   
El Juez,     

 

jf. 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00044-00 
 

 

En atención a la petición realizada por la apoderada de la parte demandante 

obrante a PDF 0010 y de acuerdo al Parágrafo 2 del artículo 291, se ORDENA 

oficiara la NUEVA EPS S.A.  a fin de que suministren a más tardar en el término de 

cinco (5) días contados al recibo de la comunicación con destino al Juzgado y para 

el proceso del asunto, la dirección de notificación del demandado NEVARDO 

ENEIRO RINCON VERGARA identificado con C.C. 9.656.236 de Chiquinquirá. 

Allegada la anterior respuesta se proveerá sobre la petición de consecución 

de la actuación procesal que la parte actora solicita. 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
EL JUEZ, 
 

 

JF 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

   

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00018-00 

  

Previo a autorizar la inclusión de la causa en los Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia como en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

la parte actora allegue las fotos de la valla debidamente instalada en el predio objeto 

de usucapión (artículo 375 del Código General del Proceso). 

.  

NOTIFÍQUESE,   

 

El Juez,  

 

 

 

J.F.  

  

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2021-00449-00 
 

 

Téngase en cuenta que la Clínica de la Piel S.A., contestó la demanda en 
tiempo, propuso excepciones de mérito y objetó el juramento estimatorio esgrimido 
por la parte demandante.  

 
Corolario de lo anterior, se reconoce personería para actuar en las presentes 

diligencias al abogado Luis Felipe Wilches, como apoderado del demandado en 
mención, en la forma y términos de los poderes a él conferidos.  
 

Una vez integrado el contradictorio, se proveerá frente a los medios exceptivos 
y la objeción al juramento estimatorio en la forma y términos establecidos en los 
artículos 370 y 206 del CGP, respectivamente.  
 

En consecuencia, a fin de dar impulso a la actuación procesal del caso, se 
requiere a la parte demandante para que conforme lo normado en el primer numeral 
del artículo 317 del C.G.P., proceda en el término de treinta (30) días contados a 
partir de este auto y so pena de desistimiento tácito de la demanda, a adelantar las 
gestiones tendientes a la notificación de Giovanni Arturo Fuente en la forma y 
términos establecidos en los artículos 291 y 292 del CGP y/o 8º del decreto 
legislativo 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE,   
 
 
EL JUEZ, 
 

 

 
 

JF 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
  

  

Bogotá, D.C., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Expediente No. 11001-31-03-042-2021-00419-00   
  
A propósito del informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone:   
 
1. Respecto la solicitud obrante en archivo PDF número 0017, y teniendo en 

cuenta la certificación de resultado negativo frente al intento de notificación 

realizado en la dirección física del demandado MARIO ALEXIS GÓMEZ 

GONZÁLEZ, se ordena su emplazamiento en la forma y términos del artículo 10 de 

la ley 2213 de 2022, a cuyo efecto se dispone que por Secretaría se realice la 

inclusión del presente asunto en el Registro Nacional De Emplazados.  

 

2. Por lo demás, permanezcan las diligencias en Secretaría a la espera de 

aporte de notificación que en los términos del artículo 292 del CGP ha de presentar 

la parte demandante respecto de DISTRIBUIDORA PARAMO Y CIA SAS. Acto que 

deberá materializar en el término de 30 días so pena de las consecuencias 

procesales previstas en el numeral 1º del artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
El Juez,  
 

 

 
D.M. 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

   

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
   

   

Bogotá, D.C., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).   
   
   

 Expediente No. 11001-31-03-042-2021-00367-00  
   
  
En atención a que la parte demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en 

auto del 27 de mayo de 2022, en tanto que no practicó o acreditó gestión alguna en 

punto a obtener la notificación de la parte demandada dentro del término allí 

concedido, el Despacho Resuelve: 

  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo iniciado por 

MARÍA ROSA BUITRAGO CHACÓN en contra de JESÚS ALFREDO VARELA 

MOJICA por DESISTIMIENTO TÁCITO.    

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

pudieron haber practicado al interior de la causa de la referencia. De existir 

remanentes u obligación a favor de la DIAN con cargo a la parte ejecutada, 

pónganse a disposición de la autoridad solicitante.   

  

TERCERO: Sin condena en costas, por no aparecer causadas.    

  

CUARTO: DESGLOSAR los documentos base de la acción a costa de la parte 

demandante, y dejándose las constancias de rigor.    

  



QUINTO: ARCHIVAR en su oportunidad el expediente, dejándose las 

constancias de rigor, y advirtiéndose a la parte demandante que solo podrá 

presentar nuevamente la demanda, transcurrido seis (6) meses contados desde la 

ejecutoria de la presente providencia (literal f), numeral 2º, art. 317).    

  
NOTIFÍQUESE,    
 
 
El Juez,  
 

 

 
 
 
D.M. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

   

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
   

   

    

Bogotá, D.C., Doce (12) de Agosto de dos mil veintidós (2022).    
    

Expediente No. 11001-31-03-042-2021-00344-00    
   
  
Para los fines legales pertinentes, el despacho da por cumplido el 

requerimiento que, mediante auto del 28 de junio de 2022 se hiciera a la sociedad 

demandante POR PARTE DE ESTA JUDICATURA. 

 

Por lo demás, si es del caso poner a disposición de la DIAN los dineros que en 

este proceso reposen a favor de la parte ejecutada; procédase en consecuencia. 

 

Cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo de las presente 

diligencias. 

  
NOTIFÍQUESE,   
   
   
El Juez,   

 

 

D.M.    



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

 
   

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
   

   

    

Bogotá, D.C., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).    
    

Expediente No. 11001-31-03-042-2021-00331-00    
   
  
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas (PDF. 

0019), el Despacho le imparte su aprobación (art. 366 del Código General del 
Proceso).   

  
Dispuesto lo anterior, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en 

numeral 5º de la parte resolutiva de providencia adiada 03 de junio de 2022 (PDF 
0017).   

  
NOTIFÍQUESE,   
   
   
El Juez,   

 

 

D.M.    

   
  
  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

  
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
  

Bogotá, D.C., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Expediente No. 11001-31-03-042-2021-00296-00  
  
Para los fines legales pertinentes, ténganse en cuenta las documentales 

allegadas por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital en archivos PDF No. 58 

y 59 de esta encuadernación virtual. 

 

Ahora bien, respecto del recibo de pago allegado por la parte demandante en 

archivo PDF No. 61, ha de indicarse que el mismo se agrega a los autos para 

constancia y memoria procesal; no obstante, se insta a la parte interesada a aportar 

certificado de tradición pertinente a fin de verificar la debida materialización de la 

medida. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
El Juez,  

 

 
D.M. 

  
  
 



 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2021-00286-00 
 

Por ser procedente la petición visible a PDF 84 y de conformidad con los 

artículos 321 y 323 del Código General del Proceso, se concede el recurso de 

apelación oportunamente interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandada, contra la sentencia del 21 de julio de 2022.  

Lo anterior, en el efecto suspensivo. 

La Secretaría REMÍTA el expediente digital para el surtimiento de la apelación, 
ante el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 EL JUEZ, 

 

 

jf 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
   

   

Bogotá, D.C., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).   
     

Expediente No. 11001-31-03-042-2021-00205-00   
  

   
En atención a que el profesional del derecho designado en auto del 10 de junio 

de 2022 manifestó expresamente la NO aceptación del cargo, se le releva del cargo 

y en su reemplazo de DESIGNA al abogado FABIAN ANDRÉS TORRES LOBO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.998.706 y tarjeta profesional No. 

315.286. del Consejo Superior de la Judicatura como curador Ad Litem de LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA PAULINA MORENO. El togado puede 

ser notificado en el correo electrónico  fabiantorres.abogados@gmail.com.   

  

Por secretaría, comuníquese su designación conforme los postulados del 

articulo 49 ibídem, advirtiéndole que su posesión es de forzosa aceptación, salvo 

que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensora de oficio. En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente (artículo 48 ejusdem).   

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    
   

  
El Juez  

 

D.M.  

mailto:fabiantorres.abogados@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-31-03-042-2021-00004-00 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el despacho resuelve: 

 

1. Se designa como Curador Ad-litem de la parte demandada y demás 

personas indeterminadas, a (l) (la) abogado(a) NIDIA TORRES AYALA identificado 

(a) con cédula de ciudadanía N° 52.779.271 y T.P. 326.955 quien es conocido (a) por 

este despacho como profesional del derecho que ejerce habitualmente su labor. 

Comuníquesele su designación en los términos del artículo 48 y 49 del Código 

General del Proceso al Correo electrónico ntorresayala@hotmail.com y la que 

registre en el SIRNA. 

 

La parte actora procure la comparecencia del curador ad litem designado, sin 

perjuicio de las gestiones de secretaría, a fin de garantizar su pronta concurrencia y 

la celeridad del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ 

 

 

jc 

 

 

 

 

mailto:ntorresayala@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

  

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  

  

Bogotá, D.C., Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

  

Expediente No. 11001-31-03-042-2020-00389-00   

 

De conformidad con lo señalado en informe secretarial que antecede, de 

Dispone:  

  

1. En atención a los argumentos expresados por el libelista en archivo PDF 

número 38, en punto las observaciones que presenta frente a lo ordenado en 

numeral 3º de auto datado 25 de junio de 2021; ha de expresarse que, en efecto, la 

literalidad del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015 señala:  

  

“…Los procesos a que se refiere este Decreto seguirán el siguiente trámite:  

 

(…) 2. Cuando el demandante haya manifestado en la demanda la imposibilidad de anexar 

el certificado del Registrador de Instrumentos Públicos sobre propiedad y demás derechos 

reales principales, el juez ordenará, en el auto admisorio de la demanda, el emplazamiento 

de todas las personas que puedan tener derecho a intervenir en el proceso.  

 

 Así las cosas, y como quiera que, en ese evento, el emplazamiento de todas 

las personas que puedan tener derecho sobre el predio objeto de demanda, se 



encuentra condicionado a la imposibilidad de aportar el certificado del Registrador 

de Instrumentos Públicos sobre la propiedad y demás derechos reales principales; 

se impone la necesidad de acceder a la revocatoria que expresa el extremo actor.  

  

En mérito de lo Sucintamente expuesto, el Despacho resuelve declarar sin 

valor y efectos el numeral tercero del auto de fecha 25 de junio de 2021, por el cual 

se admitió la demanda de la referencia. Dejando constancia que, en lo demás, se 

mantendrá incólume. 

 

2.  A fin de atender el pedimento elevado por la parte demandante en inciso 3º 

del escrito adosado en PDF No. 38, se ordena la inmediata inclusión del presente 

asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo 

normado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 a efectos de surtir la notificación 

de los herederos indeterminados de  ARMANDO DE JESÚS ZULETA 

CARRILLO. 

 

3. Obre en autos, para los fines pertinentes, el certificado de tradición allegado 

a fin de acreditar la inscripción de la demanda en el folio de matricula 

correspondiente al predio objeto de demanda. 

  

4. Previo a disponer lo correspondiente a la contestación allegada en archivo 

consecutivo No. 40, se insta al apoderado de la parte demandante, para que, en el 

término de cinco (05) días, proceda a acreditar (si es del caso) los actos de 

notificación efectuados frente a los demandados determinados en el presente 

asunto. 

 

5. Al margen, se requiere a la abogada suscriptora del escrito de contestación, 

para que en el término ce cinco (05) días, se sirva arrimar prueba de la calidad de 

herederas del causante ARMANDO DE JESÚS ZULETA CARRILLO en cabeza de 

ANNY CAROLINA ZULETA VEGA y MARTHA PATRICIA ZULETA VEGA 

 



Así mismo para que acredite documentalmente que LILO DE GNECCO 

ZULETA y DENYS MARTHA ZULETA CARRILLO son la misma persona. 

 

Lo anterior, advirtiendo que, de no darse cumplimiento a lo aquí ordenado, se 

tendrá por no integrada la pasiva con las personas mencionadas en este numeral. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

jf.  

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2020-00322-00 
 

Atendiendo el escrito que antecede (PDF 63) y de conformidad con lo previsto 

en los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso y 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ORDENA el emplazamiento de NIXON FERNANDO SALINAS. Por 

secretaría inclúyase el proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la 

publicación en el Registro.   

Se pone en conocimiento la inscripción de la demanda. (pdf.64) 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
EL JUEZ,  

 

 
 
 
JF 
 
 
 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2020-00288-00 
 
 
Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los 

demandados RAFAEL ALBERTO ROA y RAFAEL ALBERTO ROA LEGUIZAMO, 
se notificaron a través de Curadora Ad Litem, quien en la oportunidad legal contestó 
la demanda y deprecó medio exceptivo (PDF 58). 

 
 Integrado como se encuentra el contradictorio por secretaría córrase traslado 

en los términos del canon 110 y 370 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
EL JUEZ, 
 

 

 
jf 
  
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente No. 11001-40-03-001-2019-00809-01 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 
Primero. ADMITIR en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia de primer 

grado, adoptada el día diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022).  

Segundo. Conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, se 

le concede al apelante el término de cinco (5) días para que sustente la apelación, 

so pena de declarar desierta la misma. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

 

jf 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2019-00588-00 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se le informa al peticionario que 

mediante auto del 02 de diciembre de 2021, se ordenó el desglose de los títulos 

aportados como base de la acción, por lo cual puede acercarse a las instalaciones 

del juzgado a fin de retirar dichos documentos, previo pago de las expensas 

necesarias para el desglose   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
EL JUEZ, 
 

 

 
jf 
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